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Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Economía, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera, por el sistema de
promoción interna, del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales
y Economistas del Estado, a la aspirante aprobada que se relaciona
en el Anexo de esta Resolución, con expresión del destino que
se le adjudica.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionaria de carrera
deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 21 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Directora
General de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo: Superior de Técnicos Comerciales y Economistas
del Estado

Turno: Promoción interna

N.O.P.S.: 1. N.R.P.: 0082434068. Especialidad: A 0601. Ape-
llidos y nombre: Martínez Jerez, Ana María. F.N.: 28-04-1968.
Ministerio: Ministerio de Economía. Centro Directivo/OO.AA.:
D.G. de Defensa de la Competencia. Centro de Destino: S.G. de
Concentraciones. Provincia: Madrid. Localidad: Madrid. Puesto
de trabajo: Jefe Servicio Estudios. Nivel C.D.: 26. C. Específico:
8.183,28.

Índice de abreviaturas:

N.O.P.S.: Número de orden del proceso selectivo.
N.R.P.: Número de Registro de Personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino.
C. Específico: Complemento Específico.
S.G.: Subdirección General.

6456 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombra funcionaria de carrera, por el sistema
general de acceso libre, del Cuerpo de Inspectores
del SOIVRE.

Por Orden del Ministerio de Economía de 9 de diciembre de
2002 fue nombrada funcionaria en prácticas del Cuerpo de Ins-
pectores del SOIVRE, la aspirante aprobada en las correspondien-
tes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.4
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
del Ministerio de Economía de 24 de septiembre de 2001 (Boletín
Oficial del Estado del día 28), procede el nombramiento de fun-
cionaria de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Economía, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, del Cuerpo de Inspectores del SOIVRE, a la
aspirante aprobada que se relaciona en el Anexo de esta Reso-
lución, con expresión del destino que se le adjudica.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionaria de carrera
deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 21 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Directora
General de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo: Inspectores del SOIVRE

Turno: Turno libre

N.O.P.S.: 1. N.R.P.: 4427056646. Especialidad: A0603. Ape-
llidos y nombre: Vilchez Moreno, Marta. F.N.: 09-09-1974. Minis-
terio. Ministerio de Economía. Centro Directivo/OO.AA. Centro
Inspección Comercio Exterior. Centro de destino: Centro de Ins-
pección del Comercio Exterior (Centro Técnico)-Vigo. Provincia,
localidad: Pontevedra, Vigo.Puesto de trabajo: Coordinador Área
de Laboratorio. Nivel C.D.: 26. C. Específico: 8.183,28.

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel C.D.: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.

6457 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, del Cuerpo Superior de
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado.

Por Orden del Ministerio de Economía de 18 de noviembre
de 2002 fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo
Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, los
aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.4
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
del Ministerio de Economía de 24 de septiembre de 2001 (Boletín
Oficial del Estado del día 28), procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.
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En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Economía, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema
general de acceso libre, del Cuerpo Superior de Técnicos Comer-
ciales y Economistas del Estado, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuer-
do con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos
que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente

al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía,
Hacienda y Directora General de la Función Pública.
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